
ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C.  

Secretaria DI.L■Ital 
INTEGRACIÓN SOCIAL.  

AVISO 

Ante la imposibilidad de notificar personalmente al-a señor-a (RAQUEL CASTAÑEDA), a pesar 
de haberle enviado la espectiva RESPUESTA a la dirección registrada en el requerimiento 
ingresado en el Sistem. Distrital de Quejas y Soluciones — SDQS- con No. SOIS No.(86742015) 
ENT. 1897 

USCRITO JUANITA ROCIO BARRERO GUZMAN 

Subdirectora para la Vejez 

HACE SABER 

Que teniendo en cuenta que no fue posible allegar la respuesta por: 

Se desconoce la información o datos sobre el destinatario 

1. La respuesta fue devuelta por la Oficina de correspondencia de la SDIS 

Porque la dirección es incorrecta 	 

La dirección no xiste 	 

El destinatario d sconocido: 

No hay quien rec ba la comunicación. 	 

Cambio de domicilio 	  

Cerrado: 

Dirección incom leta: X  

Otro: Dirección rrada: 

Se publica el present 
No.(86742015) ENT. 1 

aviso, con copia íntegra de la respuesta del requerimiento No. 
7 

  

Contra la presente no p cede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el 

EL 

día siguiente de desfijad • este documento. 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaria 01.1.1 
INTEGRACIÓN SOCIAL 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

Para notificar al interesádo, se fija el presente Aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital 
de Integración Social, pór el término de cinco (5) días hábiles, hoy a las 

/ JUA ITA ROS lO B T RERO GUZMAN 

Su ¡rectora para la Veez 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente Aviso hoy 

JUANITA ROCIO BARR RO GUZMAN 

Proyectó: Concha Llanos- Secretaria 
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- 32 
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Bogotá, D.C. 

Profesional 
IVON MARITZA R 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ 0.0 

11.11E./.. N.CUXAGIUN .11X:10.1. 

Referencia: Resp 
Requ 
Pers 

esta SDIS ENT — 1897. Enero 20 de 2015. 
rimiento No. 86742015 

nería de Bogotá No. 2015EE252388 / 2014ER84161 

Cordial Saludo: 

Dando alcance a la solicitud de la Personaría de Bogotá, de revisar a fondo el caso 
de la paciente Sr.. HILDA CASTAÑEDA MENESES identificada con C.C. No. 
51.717.773, me pe mito informarle las acciones realizadas por esta Subdirección: 

El Equipo de Vali 
acuerdo con el se 
realizó visita institu 
con el propósito 
vulnerabilidad, fra 
instrumento "Esca 
dependencia total 
Centro de Prote 
Excepcionalidad. 

•ación de Condiciones de la Subdirección para la Vejez, de 
uimiento realizado en el caso de la persona mayor reportada 
ional el día 30 de enero del 2015 en el Hospital Cancerológico 

•e verificar las condiciones socioeconómicas, familiares, de 
ilidad y grado de dependencia de la Sra. Nilda. Se aplico el 
a de Valoración Funcional Barthel" el cual arrojó grado de 
on O puntos y se consideró presentar el caso para ingreso a un 
ción Social, previa legalización a través del Comité de 

e 

1 

• 

El resultado de la 
Estudio de Caso", 
teniendo en cuenta 
orden de salida del 

isita y del concepto del Comité será presentado en la "Mesa de 
-1 cual analizará y decidirá el ingreso al servicio social referido 
los criterios de identificación y priorización, una vez se cuente la 
Hospital. 
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JU NITA 
/Su idirecto 

( 

RRERO U 
para I 	ejez 

ALGALIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.G. 

bILUROPHIA 

En la Subdirección para la Vejez estaremos atentos a resolver cualquier otra 
inquietud a través del Equipo de Validación de Condiciones en los teléfonos 
2952306 / 2956829. 

Cordialmente, 

Copias: Dra. Nancy Caterine Colimon Ardila. Personera Delegada para el Sector Social. Personería de Bogotá. Carrera 7 
No. 21 — 24. 3820450 

Sra. Raquel Castañeda. Calle 36 F Sur No. 10 B — 22. Barrió Los Alpes. 3203618689 

Equipo de Validación de Condiciones de la Subdirección para la Vejez. 

Proyectó: Claudia Baracaldo Hurtado. Profesional Subdirección para la Vejez <4,1°2 
Revisó 	Carlos Alberto Ramirez Salina. Asesor Subdirección para la Vejez 

AYUDENOS A MEJORAR 
Con el fin de conocer su opinión respecto al trámite de este requerimiento le invitamos a ingresar a la página de 
www.integracionsocial.gov.co  —link evaluación de encuestas SDQS, con el número de requerimiento para contestar una 
encuesta. El ingreso al link lo podrá realiza cinco (5) días después de recibida la presente comunicación y contará con 90 
días para diligenciar la encuesta. 

Gracias por su aporte 
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